
 

 

 

JUZGADO PIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 01696 00 

 

De la corrección al trabajo de partición presentado y, de conformidad con 

el numeral 1° del artículo 509 del C. Gral. del P., se corre traslado a las partes 

por el término de CINCO (05) DÍAS, dentro del cual podrán formular 

objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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